
Granada, lunes, 11 de mayo de 2020Granada, martes, 11 de septiembre de 2008B.O.P. número 63 n n
Año  2020

Lunes,  11  de  mayo

76

Administración: Diputación de Granada.  Domicilio: c/ Periodista Barrios Talavera nº 1 (Granada 18014). Tel.: 958 247768 / Fax: 958 247773
DL GR 1-1958. I.S.S.N.: 1699-6739. Edición digital. http:/www.dipgra.es/BOP/bop.asp

AYUNTAMIENTOS Pág.

ALGARINEJO.-Convocatoria para provisión de puesto
de Secretario-Interventor, funcionario interino................... 2
CARATAUNAS.-Aprobación inicial del Presupuesto
General de 2020..................................................................... 2
Cuenta General de 2019........................................................ 2
CUEVAS DEL CAMPO.-Facturación de tasa de agua del 
primer trimestre de 2020 ...................................................... 9
LAS GABIAS.-Ordenanza reguladora del Programa de
Ayudas de Emergencia Social.............................................. 9
Ordenanza reguladora del Programa de Ayudas 
Económicas Familiares ......................................................... 12
GRANADA.-Padrón del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de naturaleza urbana y rústica 2020.................. 15

Periodo voluntario de cobro del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de naturaleza urbana y rústica 2020.................. 16
VÉLEZ DE BENAUDALLA.-Aprobación del padrón
del cuarto trimestre de 2019 de agua, y otros .................... 16
VÍZNAR.-Tasa de recogida de basura, segundo
bimestre de 2020................................................................... 1
LA ZUBIA.-Delegación de competencias en la
Junta de Gobierno Local....................................................... 16

ANUNCIOS  NO  OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES DE TRASMULAS-CANAL
CACÍN.-14º y 15º plazo de amortización de préstamo
de proyecto de mejora de regadíos..................................... 18

NÚMERO 1.571

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVÍÍZZNNAARR  ((GGrraannaaddaa))

Tasa recogida de basura segundo bimestre de 2020

EDICTO

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA: Por Decreto de
esta Alcaldía, de 15 de abril de 2020, se ha aprobado el pa-
drón fiscal de contribuyentes de la tasa por la prestación
del servicio de recogida de basura correspondiente al 2º
bimestre 2020 (marzo - abril) con el resumen siguiente:

2º Bimestre 2020
1) Número total de contribuyentes: 537
2) Importe total de la tasa: cinco mil  treinta y tres eu-

ros y sesenta y cuatro céntimos, en cifras, 5033,64 euros
Durante el plazo de 15 días se expone al público el re-

ferido padrón en las oficinas municipales para que los in-
teresados puedan examinarlo, pudiendo formular, du-
rante el plazo de un mes a contar desde la finalización
del referido plazo de exposición pública, recurso de re-
posición ante la Alcaldía-Presidencia de Víznar en los tér-
minos establecidos en el art. 14.2 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. 

Notificación: El presente anuncio servirá de notifica-
ción colectiva de las liquidaciones individuales de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley
General Tributaria de 17 de diciembre de 2003. 

ANUNCIO DE COBRANZA: La recaudación en pe-
riodo voluntario de la tasa en cuestión será efectuará
por la empresa de economía mixta Aguas de Sierra El-
vira S.A. (AGUASVIRA) en virtud de encomienda de
gestión, de forma conjunta con las tarifas de agua pota-
ble, saneamiento y vertido de aguas residuales. En con-
secuencia, el plazo de ingreso, la modalidad de cobro y
los lugares, días y horas de ingreso serán los estableci-
dos por dicha entidad mercantil en los recibos que se
remitan a los usuarios. 

ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio
y se devengarán los correspondientes recargos del pe-
riodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso,
las costas que se produzcan. 

Notificación: El presente anuncio servirá de notifica-
ción colectiva de  acuerdo con lo dispuesto en el artículo
24 del vigente Reglamento General de Recaudación.

Víznar, 17 de abril de 2020.-El Alcalde, Joaquín Caba-
llero Alfonso.



NÚMERO 1.572

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAARRAATTAAUUNNAASS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial Presupuesto General 2020

EDICTO

Que aprobado inicialmente en la pasada sesión cele-
brada el 29 de abril por el Ayuntamiento Pleno, el Pre-
supuesto General correspondiente al ejercicio de 2020,
las Bases que han de regir su ejecución, así como la
plantilla que comprende todos los puestos de trabajo
reservados a funcionarios y demás personal que presta
servicio en esta Corporación, en la Intervención de esta
Entidad Local y conforme disponen los artículos 112 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril y 169.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra ex-
puesto al público a efectos de reclamaciones. 

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del citado R. D. Legislativo
2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en
el número 2 del artículo 170 referenciado, podrán pre-
sentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trá-
mites:

a) Plazo de exposición y administración de reclama-
ciones: quince días contados a partir del siguiente al de
la inserción de este edicto en el B.O.P.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.
d) Plazo para resolver: un mes.
En el supuesto de que no sea presentada reclama-

ción alguna, el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado.

Carataunas, 30 de abril de 2020.-El  Alcalde, fdo.:
Diego Fernández Fernández. 

NÚMERO 1.573

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAARRAATTAAUUNNAASS  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta General 2019

EDICTO

Que formulada y rendida la Cuenta General del Pre-
supuesto de esta Entidad correspondiente al ejercicio
de 2019, se expone al público, junto con sus justifican-
tes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas, du-
rante quince días. En este plazo y ocho días más, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el
B.O.P., los interesados podrán examinarlas y presentar
los reparos y las reclamaciones que estimen pertinen-
tes, las cuales serán examinadas por esta Comisión Es-
pecial, que practicará cuantas comprobaciones crea ne-
cesarias para la emisión de un nuevo informe. Todo ello
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Carataunas, 4 de mayo de 2020.-El  Alcalde, fdo.:
Diego Fernández Fernández.

NÚMERO 1.584

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLGGAARRIINNEEJJOO  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria funcionario interino Secretario-
Interventor

EDICTO

D. Jorge Sánchez Hidalgo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Algarinejo, 

HACE SABER:
Primero. Que por Resolución de esta Presidencia, de

fecha 10 de marzo de 2020, publicada en el BOP de Gra-
nada nº 50 de 16 de marzo, se acordó iniciar procedi-
miento para la provisión del puesto de trabajo Secreta-
ría-Intervención en el Ayuntamiento de Algarinejo (Gra-
nada) y se expuso al público para que todos los intere-
sados funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, preferentemente de la Su-
bescala Secretaría-Intervención, solicitasen en el plazo
de veinte días, nombramiento provisional, comisión de
servicios o acumulación para el desempeño de dicho
puesto. Y que mediante dicha resolución también se
aprobaron las bases y convocatoria para simultanear la
provisión del puesto, en régimen de interinidad, me-
diante el sistema de concurso-oposición, para el caso
de que no se presentase solicitud alguna por funciona-
rio de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, convocatoria y bases que también fueron pu-
blicadas en el BOP de Granada nº 50 de 16 de marzo.

Segundo. Los plazos anteriores quedaron suspendi-
dos en aplicación de lo dispuesto en la disposición adi-
cional tercera, apartado 1, del Real Decreto 463/2020,
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19. 

Tercero. Dichos plazos han sido reanudados me-
diante Resolución de esta Alcaldía de fecha 4 de mayo
de 2020, en aplicación de lo dispuesto en la disposición
adicional tercera, apartado 4, del Real Decreto 463/2020
citado. La indicada Resolución también ha modificado
las bases anteriormente aprobadas.

Cuarto. Que en consecuencia, todos los interesados
que sean funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, preferentemente de la
Subescala Secretaría-Intervención, pueden solicitar en
el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente a la
publicación de este nuevo anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, en el tablón de edictos del Ayuntamiento
y en el del Colegio Territorial de COSITAL de Granada, y
en la sede electrónica del Ayuntamiento, nombramiento
provisional, comisión de servicios o acumulación.
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Si se presentaran varias solicitudes de funcionarios
de la Escala de Habilitación nacional, se atenderá al or-
den de prioridad recogido en el art. 48-1 del Real De-
creto 128/2018 en relación con La circular de 09/03/2018
de la Dirección General de Administración Local de la
actual Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y
Administración Local.

En el supuesto de que se presentasen varias solicitu-
des para el mismo tipo de nombramiento, se resolverá
con la celebración de una entrevista personal.

Quinto. Que igualmente todos los interesados dispo-
nen de un plazo de veinte días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este nuevo anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, en el tablón de edictos del
Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayunta-
miento, para presentar solicitud de participación en el
proceso simultáneo de provisión en régimen de interi-
nidad del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
en el Ayuntamiento de Algarinejo (Granada), conforme
las bases modificadas contenidas en el anexo a esta
anuncio, con los efectos previstos en el art. 53 del Real
Decreto 128/2018 citado y la base décima, para el caso
de que no se presentase solicitud alguna por funciona-
rio de Administración Local con habilitación de carácter
nacional para la provisión del puesto por alguno de los
procedimientos previstos en los arts. 49, 50 y 53 del
Real Decreto 128/2018.

Algarinejo, 4 de mayo de 2020.-El Alcalde, fdo.:
Jorge Sánchez Hidalgo. 

NUEVAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN MEDIANTE NOMBRAMIENTO COMO FUN-
CIONARIO INTERINO, POR EL SISTEMA DE CON-
CURSO-OPOSICIÓN, DEL PUESTO DE TRABAJO DE
SECRETARÍA-INTERVENCIÓN EN EL AYUNTAMIENTO
DE ALGARINEJO (GRANADA).

Primera.-Objeto de la convocatoria. 
1.-La presente convocatoria tiene por objeto seleccio-

nar la persona destinada a cubrir, mediante nombra-
miento como funcionario interino, el puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Alga-
rinejo (Granada), vacante y desocupado en la actualidad,
para su posterior propuesta de nombramiento por la Di-
rección General de Administración Local de la Conseje-
ría de la Presidencia, Administración Local y Memoria
Democrática de la Junta de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en el art. 53 de Real Decreto 128/2018, de
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de
los funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional.

2.-Las funciones a desarrollar serán, con carácter ge-
neral, las establecidas en el R.D. 128/2018 citado.

3.- La plaza se encuentra dotada con las retribucio-
nes previstas en el presupuesto, de acuerdo con la le-
gislación vigente.

Segunda.-Requisitos de los aspirantes.
1.-Para ser admitidos los aspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos, que habrán de poseerse el úl-
timo día de presentación de solicitudes:

a) Poseer la nacionalidad española, al implicar el
puesto de trabajo una participación directa o indirecta en
el ejercicio del poder público y en las funciones que tie-
nen por objeto la salvaguarda de los intereses del Estado
o de las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
dispuesto en artículo 4 del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo sobre acceso al empleo público de la Adminis-
tración General del Estado y sus Organismos Públicos de
nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el
derecho a la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder,
en su caso, de la edad máxima de jubilación.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener el
momento en que termine el plazo de presentación de
instancias, de la titulación universitaria exigida para el
ingreso en los Cuerpos o escalas clasificados en el sub-
grupo A1, de acuerdo con lo previsto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre: estar en posesión del título universitario
de grado.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberán acreditar que están en posesión de la
correspondiente homologación del título. Este requisito
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran ob-
tenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de
las disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado o despedido mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, no hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, ni estar incurso en
causa de incapacidad o incompatibilidad prevista en la
legislación vigente salvo, en este último caso, que se
ejercite en su momento la opción prevista en la Ley
53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tercera.-Solicitudes y documentación a presentar. 
1.-Los interesados presentarán solicitud autobare-

mada de participación dirigida a la Sr. Alcalde del Ayun-
tamiento de Algarinejo, según modelo adjunto, en la
que deberán manifestar que reúnen todos y cada una de
los requisitos exigidos en la base segunda de esta con-
vocatoria, referidos a la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias, y que se comprometen a to-
mar posesión de la plaza en el caso de ser nombrados, y
los méritos que alegan. Los méritos se alegarán en el
mismo orden en que se citan en las presentes bases.

2.-Se presentará en el Registro General del Ayunta-
miento, o en cualquiera de los lugares previstos en el art.
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante LPAC). Las presen-
tadas en las Oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas en dicho organismo
antes de ser certificadas. A la instancia se acompañará
una fotocopia del documento nacional de identidad, pa-
saporte o tarjeta de identidad. 
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3.-El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio de esta convocatoria y sus bases en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, sede elec-
trónica (ó página web en su defecto, o portal de trans-
parencia en defecto de página web), y en el tablón físico
de Edictos del Ayuntamiento y en el del Colegio Territo-
rial de COSITAL de Granada (se estará al último anuncio
publicado). 

4.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud una fo-
tocopia compulsada del DNI y del Título académico exi-
gido en la Base 2 o del documento oficial de solicitud
del mismo y abono de los derechos de su expedición y
los documentos justificativos de los méritos alegados.

5.-Todos estos documentos deberán de ser origina-
les o, en caso de presentarse fotocopias, éstas deberán
de estar debidamente compulsadas por órgano compe-
tente.

6.-Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hagan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente
solicitar su modificación mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de so-
licitudes. 

7.-Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna
petición de esta naturaleza, salvo el cambio de domici-
lio a efectos de notificaciones, todo ello sin perjuicio de
lo preceptuado en el artículo 68 LPAC.

Cuarta.-Admisión de los aspirantes. 
1.-Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldía dictará Resolución, en el plazo máximo de
quince días, aprobando la lista provisional de admitidos
y excluidos en la que constará el nombre y apellidos de
los candidatos, número de D.N.I. y en su caso, el motivo
de la exclusión, haciéndose pública en el tablón de
anuncios de la Corporación, y donde se determinará la
composición del Tribunal, y el lugar, día y hora en que
se llevará a cabo la valoración de la fase de concurso y
oposición a los aspirantes admitidos.

2.-Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco
días tanto para la subsanación de errores de hecho
como para solicitar la inclusión en caso de resultar ex-
cluido. Los que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las prue-
bas. A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar
no sólo que no figuran recogidos en la relación de ex-
cluidos sino, además, que sus nombres constan correc-
tamente en la pertinente relación de admitidos.

3.-Transcurrido el plazo que hace referencia el párrafo
anterior, se entenderá elevada a definitiva la mencio-
nada lista en el caso de no presentarse reclamación al-
guna, o se dictará Resolución por la Alcaldía en la que se
aceptarán o rechazarán las reclamaciones y, elevando a
definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará
pública en el tablón de anuncios de la Corporación. 

4.-La Resolución que eleve a definitivas las listas de
admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa
y contra la misma se podrá interponer recurso de repo-
sición ante el órgano que la haya dictado o recurso con-

tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo competente, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 123 y 214 de la LPAC, y en la
Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. 

5.-Las sucesivas publicaciones y anuncios se realiza-
rán a través del tablón de edictos del Ayuntamiento, tal
como prevé el art. 45-1 b de la LPAC.

Quinta.-Tribunal Calificador.
1.-El Tribunal Calificador estará constituido de la si-

guiente forma:
- Presidente: Funcionario de Administración Local

con habilitación de carácter nacional, o Funcionario Li-
cenciado en Derecho y/o en Economía.

Presidente Suplente: Funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, o Funciona-
rio Licenciado en Derecho y/o en Economía.

- Secretario y vocal: El Secretario de la Corporación o
funcionario de la misma en quien delegue o un Funcio-
nario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional. 

Secretario y vocal suplente: un Funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional. 

- Primer vocal: Funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional o Funcionario Li-
cenciado en Derecho y/o en Economía

- Primer vocal suplente: Funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional o Fun-
cionario Licenciado en Derecho y/o en Economía

- Segundo vocal: Funcionario de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional o Funcionario
Licenciado en Derecho y/o en Economía

- Segundo vocal suplente: Funcionario de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional o
Funcionario Licenciado en Derecho y/o en Economía

- Tercer vocal: Funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional al o Funcionario Li-
cenciado en Derecho y/o en Economía

- Tercer vocal suplente: Funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional o Fun-
cionario Licenciado en Derecho y/o en Economía.

2.-El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de, al menos, tres de sus miembros titulares
o suplentes entre los que deben figurar, en todo caso, el
Presidente y el Secretario.

3.-Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificando a la Alcaldía-Presidencia, cuando
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 23 de la Ley Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). Así
mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 24 de la mencionada norma. La
Alcaldía-Presidencia resolverá en el plazo de tres días
sobre la abstención o recusación, en su caso, formulada.

4.-El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 17 de la LRJSP, y las decisiones se
adoptarán por mayoría de los votos presentes, resol-
viendo en caso de empate, el voto del que actúe como
Presidente.
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5.-El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que puedan surgir en la aplicación de las bases,
para decidir respecto en lo no contemplado en las mis-
mas, velar por el exacto cumplimiento de las bases, así
como para incorporar especialistas en pruebas cuyo
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mis-
mos; tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.

6.-Los vocales deberán tener igual o superior nivel de
titulación o especialización que la plaza convocada.

7.-El Tribunal se clasificará en la categoría primera de
las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, so-
bre Indemnizaciones por razón del servicio y disposicio-
nes complementarias. Todos los miembros y asesores
del Tribunal tendrán derecho a percibir indemnizacio-
nes que por razón del servicio correspondan con arre-
glo a la ley.

8.-Contra las resoluciones de los tribunales y, sin per-
juicio del posible recurso de alzada o de cualquier otro
que pudiera interponerse de conformidad con la legisla-
ción vigente, los aspirantes podrán presentar reclama-
ciones ante el propio órgano de selección dentro del
plazo improrrogable de tres días contados desde la fe-
cha de la correspondiente resolución, sin que este trá-
mite interrumpa el plazo para la interposición del citado
recurso de alzada.

Sexta.-Procedimiento de selección. 
1.-El procedimiento de selección será el concurso-

oposición, consistente esta última fase en una prueba
escrita para el análisis de la idoneidad del aspirante se-
gún sus conocimientos en la materia, especialmente los
relacionados con el programa de materias para el ac-
ceso a la subescala de Secretaría-Intervención, pu-
diendo el Tribunal optar por preguntas de carácter prác-
tico, o por un caso práctico con preguntas.

2.- Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier
momento del proceso de provisión, de que alguno de
los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos
exigidos en la base tercera de esta convocatoria, de-
berá proponer, previa audiencia del interesado, su ex-
clusión a la Autoridad convocante, comunicándole asi-
mismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante a los efectos procedente.

3.-Los méritos a tener en cuenta, así como su valora-
ción, serán los siguientes, siendo la calificación final el
resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos
los apartados de la fase de concurso, unida a la puntua-
ción de la fase de oposición.

4-I. FASE DE CONCURSO (máximo 3 puntos):
A. Cursos de Formación y Perfeccionamiento (má-

ximo 0,5 puntos): 
Relacionados directamente con el puesto de trabajo,

impartidos u homologados por Universidades o Admi-
nistraciones Públicas: 0.1 puntos por cada 10 horas
(fracciones enteras). En caso de que no conste la dura-
ción, se puntuarán con 0,05 puntos.

Deberán quedar acreditado por cualquier medio que
permita su constancia (original o copia compulsada),
con expresión de todos los datos que permitan identifi-
car el curso (duración, materia, ente que lo imparte u
homologa).

B. Experiencia profesional (máximo 1,25 puntos):
sólo se valorará la relacionada con las funciones del
puesto de trabajo a cubrir, de la siguiente manera:

1) Por haber prestado servicios como Secretario-In-
terventor, en régimen de interinidad, con nombramiento
oficial expedido por el órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente 0,1 punto por mes,
completándose las fracciones. 

Para acreditar la experiencia profesional se aportará
certificación (original o copia compulsada) expedida
por el organismo público en donde se halla desempe-
ñado el puesto de trabajo (con expresión de todos los
datos que permitan identificar los servicios prestados:
que los servicios se han prestado como Secretario-In-
terventor en régimen de interinidad, fecha de inicio de
los servicios, fecha de fin de los servicios, duración de
los servicios, Corporación Local a la que se han pres-
tado), y nombramiento del órgano competente de la
Comunidad Autónoma (original o copia compulsada)
para acreditar los servicios con nombramiento interino.

2) Por haber prestado servicios como asesor jurídico
en la Administración Local: en puestos de Técnico de
Administración General o licenciado en derecho 0,05
puntos por mes, completándose las fracciones.

Deberá acreditarse con certificado (original o copia
compulsada) expedido por la Entidad local en la que ha
prestado los servicios como funcionario interino o per-
sonal laboral, con expresión de todos los datos que per-
mitan identificar los servicios prestados: que los servi-
cios se han prestado en puestos de Técnico de Admi-
nistración General ó Licenciado en Derecho, fecha de
inicio de los servicios, fecha de fin de los servicios, du-
ración de los servicios, Corporación Local a la que se
han prestado.

C. Superación de pruebas selectivas de acceso a la
Subescala de Secretaría-Intervención, o de Secretaría,
o de Intervención-Tesorería, de Funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter Estatal (má-
ximo 1,25 puntos): Por haber superado ejercicios de
pruebas selectivas de acceso a la Subescala de Secreta-
ría-Intervención, o de Secretaría, o Intervención-Tesore-
ría se puntuará de la siguiente forma:

- Por cada ejercicio superado de la Subescala Secre-
taría-Intervención: 0,75 puntos.

- Por cada ejercicio superado de la Subescala Secre-
taría o de la Subescala Intervención-Tesorería: 0,50
puntos. 

Dentro de estas subescalas, en caso de categoría su-
perior, la puntuación será 0,55 puntos. 

Para acreditar este mérito se deberá presentar Certi-
ficación (original o copia compulsada) de la Administra-
ción Pública con expresión de todos los datos que per-
mitan identificar la Subescala, la fecha de la convocato-
ria y el ejercicio superado. Igualmente será admisible
mediante la referencia de la página Web oficial donde
aparezcan publicados los resultados.

4-II. FASE DE OPOSICIÓN. Prueba escrita (se valo-
rará de 0 a 7 puntos):

El Tribunal, después de haber valorado los méritos
aportados por los aspirantes, llevará a cabo una prueba
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escrita para comprobar su idoniedad para el desem-
peño del puesto, especialmente conocimientos en la
materia incluidos en la parte específica del temario vi-
gente para la selección de funcionarios de la Subescala
de Secretaría-Intervención, pudiendo el Tribunal optar
por preguntas de carácter práctico, o un supuesto prác-
tico con preguntas.

El ejercicio habrá de ser leído ante el Tribunal por los
aspirantes durante una entrevista, en la que se formula-
ran preguntas al opositor relativas al supuesto realizado
y en general sobre las funciones a realizar.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante
que el día y hora de la prueba escrita no se presente a
realizarla, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

El número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal será de 0 a 7 puntos. La nota
que obtendrá el aspirante será la media de las puntua-
ciones concedidas por los mismos, eliminándose la de
mayor y menor puntuación, si se apartasen en más de
un punto de la citada media. En caso de que la mayor o
menor puntuación fueran varias, se eliminarán única-
mente una de ellas, respectivamente. 

Para superar esta prueba es necesario que el aspi-
rante obtenga una puntuación mínima de 3,5 puntos.
En caso contrario, quedará excluido del procedimiento
de provisión.

Séptima.-Calificación definitiva.
1.-El resultado de la provisión se hará público en el

plazo máximo de veinticuatro horas desde que se
acuerde por el Tribunal Calificador y será expuestos en
el tablón de edictos del Ayuntamiento.

2.-El orden de clasificación definitiva estará determi-
nado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los méritos valorados y la prueba escrita re-
alizada por el Tribunal Calificador, proponiéndose por
éste al aspirante que haya obtenido la mayor puntua-
ción. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo en primer lugar el que haya obtenido mayor pun-
tuación en la prueba escrita, en segundo lugar en el la
fase de concurso, si continuase el empate, el que tuviese
mayor puntuación en superación de pruebas selectivas.

3.-En el caso de que la persona inicialmente pro-
puesta no reúna los requisitos necesarios de la base 2ª,
no sea nombrada o, de serlo, no tomase posesión en
tiempo y forma, se entenderá hecha la propuesta en fa-
vor del aspirante que hubiese alcanzado la segunda me-
jor puntuación en el procedimiento de provisión y así
sucesivamente.

4.-De igual forma se procederá en el caso de que, ha-
biendo sido nombrado y tomado posesión el aspirante,
cesase por cualquiera de las causas previstas en Dere-
cho, sin que tenga que reunirse nuevamente el Tribunal
para la propuesta, facultando a la Alcaldía para ello,
siempre que no haya transcurrido más de 18 meses
desde la propuesta inicial del Tribunal. 

5.-Dentro del citado plazo de 18 meses, también cabe
la posibilidad de proponer al mismo candidato o al si-
guiente aspirante que hubiese alcanzado la segunda

mejor puntuación en el procedimiento de provisión y así
sucesivamente, si el candidato no pudiese, y en caso de
nueva situación de baja de la titular, cese o renuncia de
la misma, o adjudicación de plaza en concurso y que la
titular obtenga un nombramiento provisional o comisión
de servicios en otro destino y la misma quedase desierta
nuevamente, en estos casos y hasta que se provea la
plaza de forma definitiva por funcionario de carrera.

Octava.-Presentación de documentos. 
1.-El aspirante propuesto por el Tribunal presentará

en el Ayuntamiento, o cualquier lugar del Art. 16 de la
LPAC, dentro del plazo de diez días contados desde la
fecha en que se haga pública la selección llevada a cabo
por el Tribunal Calificador, los documentos acreditati-
vos de capacidad y requisitos exigidos en la Base se-
gunda de la Convocatoria. 

2.-Si dentro del plazo establecido y salvo causa de
fuerza mayor libremente apreciada por la Alcaldía, el as-
pirante propuesto no presentara la documentación exi-
gida, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera incurrido por falsedad en la instancia. En
este caso, se procederá conforme a lo previsto en la
base anterior.

Novena.-Propuesta de nombramiento. 
1.-Una vez presentada la documentación por el can-

didato propuesto, si ésta se hallase conforme a lo esta-
blecido en las bases, será propuesto por la Alcaldesa-
Presidenta ante la Dirección General de Administración
Local de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justi-
cia y Administración Local de la Junta de Andalucía
para su nombramiento como Secretario-Interventor In-
terino por ésta.

Décima.- Duración de la interinidad.
1.-El aspirante seleccionado tomará posesión del

puesto de trabajo de SECRETARÍA-INTERVENCIÓN con
carácter temporal.

2.-La provisión del puesto de forma definitiva, la rein-
corporación del titular en los supuestos contemplados
en el Capítulo VI del Título II del Real Decreto 128/2018,
o el nombramiento provisional, en comisión de servi-
cios o acumulación, en el caso de que el puesto se es-
tuviera desempeñando por funcionario accidental o in-
terino, determinará, automáticamente, el cese de quien
viniera desempeñándolo.

Undécima.- Recursos. 
1.-Las presentes bases y su convocatoria podrán ser

impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida por la LPAC. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRMERA: El tribunal de
selección se podrá reunir telemáticamente para valorar
la fase de concurso y si llegado el momento de realizar
los ejercicios se mantuvieran en vigor las medidas que
aconsejan el distanciamiento y la no presencia en los
centros de trabajo, se podrán adoptar las medidas para
evaluar a los candidatos individualmente por medios te-
lemáticos.

Algarinejo, 4 de mayo de 2020.-El Alcalde, fdo.:
Jorge Sánchez Hidalgo.
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MODELO SOLICITUD 

 
D/ÑA 
 
CON D.N.I. Nº 
 
DOMICILIADO EN                                         CALLE                                             
 
Nº 
 
CP                                  TELÉFONO Nº                                                 Y  
 
CORREO ELECTRÓNICO 
 
 
 
EXPONE 

 
 
 Que enterado de la convocatoria  efectuada por el Ayuntamiento de  
Algarinejo PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO 
INTERINO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DEL PUESTO DE TRABAJO 
DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN EN EL AYUNTAMIENTO DE ALGARINEJO(GRANADA),  
y reuniendo el perfil y  todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 
segunda, referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, 
y estando interesado/a 

 

SOLICITO/A 

 
Ser admitido en dicho proceso selectivo, conforme a las bases aprobadas, 

que aceptó de forma incondicionada, comprometiéndome  a tomar posesión de la 
plaza en el caso de ser nombrado, y a  cuyo efecto acompaño la siguiente 
documentación: 
 

a) Fotocopia compulsada del DNI (documento nº 1) 
b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida. (documento nº 2) 

c) Justificante de los méritos alegados  
 
Y alego los siguientes méritos y autobaremación: 
A. Cursos de Formación y Perfeccionamiento 
(máximo  0,5 puntos): (continuar numeración correlativa de documentos) 
 

 
A) DESCRIPCIÓN 
DEL CURSO 

B) ORGANISMO QUE LO IMPARTIÓ  
Y FECHA DE CELEBRACIÓN 

C) HOMOLOGACIÓN 
(SÍ/NO) 

D) DURACIÓN 
(Nº HORAS) 

E) PUN-
TUACIÓN 

F) Nº DOCUMENTO 
JUSTIFICATIVO 

   
 
 

   

INSERTAR TANTAS LÍNEAS COMO SEAN NECESARIAS 

 
 
 
B. Experiencia profesional (máximo 1,25 puntos): (continuar numeración 

correlativa de documentos) 

1)  Servicios como Secretario-Interventor, en régimen de interinidad, con nombramiento 
oficial expedido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente 0,1 
punto por mes, completándose las fracciones.  
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A) MUNICIPIO Y 
COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

B) FECHA 
NOMBRAMIENTO 
OFICIAL  

C) FECHA 
COMIENZO 
SERVICIOS  

D) FECHA  
TERMINACIÓN 
SERVICIOS 

E) MESES  
DURACIÓN 

F) 
PUNTUACIÓN 

G) Nº 
DOCUMENTO 
JUSTIFICATIVO 

   
 
 

    

INSERTAR TANTAS LÍNEAS COMO SEAN NECESARIAS 

 

2)  servicios como asesor jurídico en la Administración Local: en puestos de Técnico de 
Administración General o licenciado en derecho 0,05 puntos por mes, compeltándose las 
fracciones.  

 
A) MUNICIPIO 
Y COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

B) COMO TAG/ 
LICENCIADO 
DERECHO 

C) FECHA 
NOMBRAMIENTO 
OFICIAL  

D) FECHA 
COMIENZO 
SERVICIOS  

E) FECHA  
TERMINACIÓN 
SERVICIOS 

F) MESES  
DURACIÓN 

G) PUN-
TUACIÓN 

H) Nº 
DOCUMENTO 
JUSTIFICATIVO 

    
 
 

    

INSERTAR TANTAS LÍNEAS COMO SEAN NECESARIAS 

 
C. Superación de pruebas selectivas de acceso a la Subescala de Secretaría-

Intervención, o de Secretaría, o de Intervención-Tesorería, de Funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter Estatal (máximo 1,25 puntos): 
(continuar numeración correlativa de documentos) 

 
A) SUBESCALA/ 
CATEGORÍA EN 
SU CASO 

B) FECHA CONVOCATORIA 
PROCESO SELECTIVO 

C) Nº EJERCICOS 
SUPERADOS EN 
DICHA 
CONVOCATORIA 

D) PUNTUACIÓN  E) Nº DOCUMENTO 
JUSTIFICATIVO/WEB EN SU 
CASO 
 

    
 
 

 

INSERTAR TANTAS LÍNEAS COMO SEAN NECESARIAS 

 

Declaro bajo responsabilidad que cumplo todos y cada uno de  los requisitos 
de la base segunda y que me comprometo a tomar posesión caso de ser 
nombrado. 
Declaro  que son ciertos los datos consignados en  la presente solicitud, y 
me comprometo a probar documentalmente todos los datos que  figuran en 
la misma.  
Declaro que acepto   y estoy  conforme con  las bases que  rigen  la 
presente  convocatoria,  y     presto   consentimiento  al  tratamiento  de  
los  datos  de  carácter  personal recogidos en esta  solicitud, a su 
incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter personal y a su 
publicación  en Boletines Oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica y, 
en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los 
resultados parciales o definitivos del proceso selectivo y para la  correcta 
preparación y ejecución de las pruebas correspondientes a dicho proceso. 
 

 
En                                 , a        de           de  2020 

 
 Firma 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR.  ALCALDE  DEL AYUNTAMIENTO DE  ALGARINEJO. 



NÚMERO 1.560

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCUUEEVVAASS  DDEELL  CCAAMMPPOO
((GGrraannaaddaa))

Facturación y recaudación suministro de agua primer
trimestre 2020

EDICTO

Considerando lo establecido en el Decreto 120/1991
de 11 de junio  por el que se aprueba el Reglamento del
Suministro Domiciliario de Agua, así como lo estable-
cido en la ordenanza reguladora del servicio de agua
municipal y de conformidad con las atribuciones confe-
ridas  en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal de 2 de abril de 1985, por medio del presente 

RESUELVO
Primero.- La facturación correspondiente al primer

trimestre del ejercicio 2020,  comprensiva de las men-
sualidades de enero, febrero y marzo del 2020, será
emitida por el Servicio de Aguas Municipal, el día 22 de
abril del 2020, informándose a los abonados, en los
cinco días hábiles, posteriores a su fecha emisión.

Segundo.- El pago en periodo voluntario  sin recargo,
de la correspondiente  liquidación deberá hacerse por
los abonados, durante el periodo comprendido entre el
23 de abril de 2020 y el 23 de junio de 2020.

Tercero.- La falta de pago durante el periodo de pago
voluntario, dará lugar su exigencia en vía ejecutiva, con
el consiguiente incremento.

No obstante, debido al estado de alarma por la crisis
sanitaria provocada por el Covid-19 y teniendo en
cuenta la situación actual que están atravesando algu-
nas familias de este municipio para poder llegar a fin de
mes y no se vean perjudicadas, el Ayuntamiento de
Cuevas del Campo ha tomado la iniciativa de prorrogar
el periodo voluntario hasta septiembre de este año.

Cuevas del Campo, 27 de abril de 2020.-La Alcaldesa,
fdo.: Carmen Rocío Martínez Ródenas.

NÚMERO 1.590

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza reguladora del Programa de Ayudas de
Emergencia Social

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aproba-
torio de la Ordenanza municipal reguladora del Pro-
grama de Ayudas Económico Familiares del Área de
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Las Gabias,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general co-
nocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

El Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 24 de fe-
brero de 2020, aprobó inicialmente la Ordenanza Munici-
pal Reguladora del Programa de Ayudas Económico Fa-
miliares, cuyo texto íntegro se describe a continuación:

ORDENANZA REGULADORA DEL PROGRAMA DE
AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL DEL ÁREA DE
ASUNTOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE LAS
GABIAS

Artículo 1.- NATURALEZA. TIPOLOGÍA DE LAS AYU-
DAS.

Las Ayudas de Emergencia Social, de acuerdo con el
artículo 7 del Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el
que se establecen la naturaleza y prestaciones de los
Servicios Sociales Comunitarios, constituyen prestacio-
nes económicas individualizadas, destinadas a paliar
contingencias extraordinarias que se puedan presentar
a personas o unidades familiares y que deban ser aten-
didas con inmediatez.

El presente programa se engloba dentro de las ac-
tuaciones de carácter individual- familiar que se llevan a
cabo desde los servicios sociales comunitarios, dirigi-
das a apoyar económicamente a personas o unidades
convivenciales ante una situación coyuntural, que pue-
den constituir un apoyo para la intervención, pero
nunca un fin en sí mismas.

Las ayudas económicas reguladas en la presente Or-
denanza han de estar necesariamente incardinadas en
un proceso de intervención social, que incluya un análi-
sis completo de la situación individual y/o familiar y un
proyecto de intervención, dado que son un instrumento
dentro de la intervención social global que se realiza
desde los diferentes programas de Servicios Sociales.
Su concesión está, por tanto, vinculada al cumplimiento
de los compromisos alcanzados por las personas bene-
ficiarias de dichas ayudas en el proyecto de interven-
ción social que cada caso requiera.

Artículo 2.- OBJETIVOS.
Estas prestaciones tienen como finalidad prevenir

procesos de exclusión social, así como favorecer la in-
clusión de las personas y grupos a los que va dirigida.
Los objetivos de estas prestaciones son:

a) Responder a situaciones ocasionadas por necesi-
dades coyunturales, que no pueden ser satisfechas por
falta de recursos económicos y que afectan a unidades
familiares y de convivencia, desestabilizando su normal
desarrollo.

b) Apoyar los procesos de intervención social que
desde los Servicios Sociales se desarrollan con perso-
nas y grupos en situación de exclusión social, siendo la
prestación económica un instrumento para la consecu-
ción de los objetivos de dicha intervención.

c) Ofrecer herramientas que den respuesta inme-
diata a situaciones de emergencia.

d) Prevenir, reducir o suprimir situaciones de riesgo
social para grupos específicos de población (menores,
personas en situación de dependencia y/o discapaci-
dad etc.) derivadas de la carencia de recursos económi-
cos y de sus necesidades específicas de atención.

Artículo 3.- FINANCIACIÓN.
La dotación económica para este programa será la

que se designe a través de los presupuestos anuales del
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Ayuntamiento de Las Gabias y, siempre de conformi-
dad a la disponibilidad presupuestaria existente, que
establecerá el correspondiente crédito en la aplicación
presupuestaria con cargo a la cual se imputarán las
prestaciones económicas.

Artículo 4.- DESTINATARIOS Y REQUISITOS.
Serán destinatarias aquellas personas que carezcan

de recursos económicos suficientes para satisfacer sus
necesidades básicas, debiendo cumplir con los siguien-
tes requisitos:

a) Residencia de la persona titular de la prestación en
el término municipal de Las Gabias como mínimo por
un período de 1 año inmediatamente anterior a la fecha
de inicio de expediente, salvo situación extraordinaria
debidamente motivada por el profesional de referencia
de los Servicios Sociales. Este requisito se eximirá en
los casos de mujeres que acrediten por cualquiera de
las vías reconocidas su condición de víctimas de violen-
cia de género, así como a las personas que dependan
de éstas. Igualmente se eximirá de este requisito a las
personas sin hogar que vivan en el término municipal
de Las Gabias, previo informe del profesional de refe-
rencia de los Servicios Sociales.

b) Encontrarse en una situación de urgencia y/o
emergencia social, definidas ambas en el art. 35 de la
Ley 9/16, de Servicios Sociales de Andalucía.

c) Que la suma de las rentas de los integrantes de la
unidad familiar (se entenderá por unidad familiar, aque-
lla constituida por la persona solicitante y en su caso,
los familiares de ésta hasta el 2º grado de consanguini-
dad o afinidad, que convivan con ella y se encuentren
empadronados en el mismo domicilio.) a la que perte-
nezca la persona no supere lo contemplado en la si-
guiente tabla:

Nº MIEMBROS  CUANTÍA MÁXIMA
UNIDAD FAMILIAR (IPREM MENSUAL)
1 miembro 75% del IPREM
2 miembros 100% del IPREM
3 miembros 125% del IPREM
4 miembros 150% del IPREM
5 miembros 175% del IPREM
6 o más miembros 200% del IPREM
Situaciones excepcionales Incremento 10%

En ningún caso una misma persona podrá formar
parte de dos unidades familiares distintas. Los miem-
bros indicados en el cómputo serán los mismos que los
tenidos en cuenta para la aplicación de los baremos.

A los efectos de determinar los ingresos de los inte-
grantes de la unidad familiar se sumarán los ingresos
económicos mensuales totales procedentes de: rendi-
mientos de trabajo, actividades económicas, rentas pa-
trimoniales, retribuciones, subsidios por desempleo,
pensiones de cualquier índole, pensiones de alimentos
o manutención y cualesquiera otras.

El equipo técnico, ante situaciones excepcionales de
necesidad que comprometan la efectiva cobertura de
las necesidades básicas podrán proponer incrementar
los citados límites de ingresos hasta en un 10 por ciento
de las cantidades citadas, previo informe justificativo de
la situación de excepcionalidad.

d) Suscribir, en su caso, los compromisos que se es-
tablezcan en el Proyecto de Intervención Social.

Artículo 5.- DOCUMENTACIÓN.
1. La documentación a presentar junto con la solici-

tud será la siguiente:
a) Copia del DNI/NIE/Pasaporte en vigor del solici-

tante, o documento oficial que los sustituya.
b) Copia de libro de familia o cualquier otro docu-

mento que acredite la composición de la unidad fami-
liar, si procede.

c) Certificado o volante de empadronamiento colec-
tivo histórico del Ayuntamiento, o en su caso consenti-
miento expreso para su obtención.

d) Justificantes de ingresos económicos de la unidad
familiar:

- En el caso de pensionistas o desempleados: Certifi-
cado actual de ingresos, pensiones, prestaciones, subsi-
dios y otras ayudas sociales que perciba cada uno de los
miembros de la unidad familiar expedido por el orga-
nismo correspondiente, o en su caso, consentimiento
expreso para su consulta por el Ayuntamiento.

- En el caso de trabajadores por cuenta ajena: Dos úl-
timas nóminas y vida laboral, o en su caso, consenti-
miento expreso para la consulta de ésta última por el
Ayuntamiento.

- En el caso de trabajadores por cuenta propia: Copia
de la última declaración trimestral del Modelo 130.

e) Documentación de la cuenta bancaria donde efec-
tuar el pago de la ayuda.

f) En casos de separación o divorcio, deberá presen-
tarse sentencia y/o convenio regulador en la que conste
cuantía de las pensiones compensatorias y/o alimenti-
cias. En el caso de que no se perciba la pensión alimen-
ticia o compensatoria fijada en la resolución judicial de
separación o divorcio, además se acompañará justifica-
ción documental de haber formulado la correspon-
diente denuncia por incumplimiento de la obligación de
prestarlos o documento de comienzo o inicio del pro-
ceso de petición de pensión alimenticia y/o compensa-
toria. En casos de difícil acreditación de los ingresos
procedentes de las pensiones compensatorias y de
ayuda a las cargas, certificación bancaria en la que figu-
ren únicamente las cantidades ingresadas por el ex
cónyuge en los últimos tres meses.

g) En casos de separación de parejas no casadas con
hijos en común se deberá presentar copia de la senten-
cia y/o convenio regulador debidamente sellado y dili-
genciado y, en situaciones de impago de la pensión de
alimentos, fotocopia de la solicitud de la denuncia o re-
clamación judicial.

h) En caso de mujer víctima de violencia de género,
se aportará cualquiera de los medios de acreditación re-
conocidos por la legislación. También se admitirá un in-
forme de un/a técnico/a del Centro Municipal de Infor-
mación a la Mujer acreditando una especial condición
de vulnerabilidad.

i) Documentación acreditativa de la situación de urgen-
cia y/o emergencia social que deba ser atendida con in-
mediatez, o de la necesidad concreta a cubrir, en su caso.

j) Cualquier otra documentación que, atendiendo al
objeto de la ayuda pueda ser requerida por el personal
técnico de los Servicios Sociales Comunitarios.
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Artículo 6.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS.
1. Las ayudas consisten en el otorgamiento de una

prestación económica o en especie única.
2. Como regla general, las cuantías máximas a otor-

gar serán las siguientes:
COMPOSICIÓN DE LA UNIDAD FAMILIAR / CUANTÍA

MÁXIMA POR AÑO NATURAL (SOBRE EL IPREM MEN-
SUAL)

Hasta 2 miembros en la unidad familiar / Hasta el
125%

De 3 a 4 miembros en la unidad familiar / Hasta el
150%

De 5 miembros en adelante en la unidad familiar /
Hasta el 175%

3. En los siguientes supuestos debidamente justifica-
dos en el Informe Social, los importes máximos de las
ayudas podrán incrementarse hasta las siguientes
cuantías:

MODALIDAD / CUANTÍA MÁXIMA POR AÑO NATU-
RAL (SOBRE EL IPREM MENSUAL)

Cuando concurran causas de fuerza mayor tales como
inundaciones, incendios o similares / Hasta el 200%

Cuando exista necesidad de cuidados y atención es-
pecíficos de alguno de los miembros de la unidad fami-
liar producidas por falta de autonomía personal / Hasta
el 350%

En situaciones de falta de alojamiento, producidas por
circunstancias tales como desahucios / Hasta el 200%

4. Como regla general, una misma unidad familiar no
podrá solicitar más de una ayuda dentro del año natu-
ral. No obstante, previo informe motivado del trabaja-
dor social, podrá concederse más de una ayuda a la
misma unidad familiar dentro del mismo año natural,
siempre que la suma del importe de las mismas no su-
pere en ningún caso los límites establecidos en los
apartados 2 y 3 del presente artículo y se estén cum-
pliendo los compromisos establecidos en el proyecto
de intervención social.

Artículo 7.- TRAMITACIÓN.
1. Iniciación: El procedimiento se iniciará a instancia

de la persona interesada o de oficio por el órgano com-
petente, a propuesta de los profesionales de referencia
de los Servicios Sociales Comunitarios cuando concu-
rran las circunstancias y requisitos descritos en la pre-
sente ordenanza. 

La solicitud deberá ir acompañada de la documenta-
ción que se establece en la presente ordenanza.

Si junto a la solicitud de iniciación no se aportara la
documentación requerida, se solicitará al interesado su
subsanación, otorgándole al efecto un plazo de 10 días,
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendría
por desistido de su petición.

2. Instrucción: Una vez comprobada toda la informa-
ción por el profesional de referencia de los Servicios
Sociales se emitirá un informe social con el estudio y
diagnóstico de la situación de necesidad, valoración de
la petición y dictamen profesional que incluya la pro-
puesta de concesión o denegación de la ayuda, con in-
dicación del importe que se propone, en su caso.

El informe social favorable incluirá un Proyecto de In-
tervención Social, en el que se establecerán los com-
promisos a asumir por el beneficiario de la ayuda.

Podrá prescindirse de la redacción del Proyecto de In-
tervención Social cuando a criterio del trabajador social
éste no resultara preciso, y siempre y cuando la persona
solicitante no conste como beneficiaria de otra ayuda de
emergencia social en los últimos 2 años naturales.

Redactado el informe, se requerirá del solicitante la
firma de los compromisos previstos en el Proyecto de
Intervención Social.

3. Propuesta de resolución: Analizado el Informe So-
cial mencionado junto con el correspondiente expe-
diente, el responsable del Área de Asuntos Sociales ele-
vará propuesta de Resolución de concesión o denega-
ción de la ayuda, condiciones de la misma, así como los
compromisos y obligaciones a contraer por las personas
beneficiarias al órgano competente para su resolución.

4. Resolución: La persona titular de la presidencia de
la Entidad Local o persona en quien delegue, resolverá
motivadamente, en atención a la propuesta formulada,
la concesión o denegación de la ayuda, estableciendo,
en su caso, las condiciones de la misma.

La resolución que ponga fin al procedimiento ago-
tará la vía administrativa, y contra la misma podrá inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante el
Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a la notificación o directa-
mente recurso contencioso administrativo en el plazo
de dos meses.

El plazo máximo para resolver y notificar el expe-
diente será de seis meses a contar desde la presenta-
ción de la solicitud.

5. Notificación: La resolución será notificada a la per-
sona interesada en la forma establecida al efecto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 8.- ABONO DE LAS AYUDAS.
Los pagos de las ayudas que correspondan se efec-

tuarán mediante transferencia bancaria a favor de las per-
sonas beneficiarias en las cuentas bancarias aportadas.

En el caso de ayudas en especie, el pago se realizará
mediante transferencia bancaria previa realización del
servicio y/o entrega de suministro y, presentación de la
correspondiente factura por parte del adjudicatario.

Artículo 9.- OBLIGACIONES.
La persona beneficiaria vendrá obligada a:
- Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a

las ayudas.
- Comunicar a los Servicios Sociales del Ayunta-

miento de Las Gabias cualquier variación que pudiera
producirse de sus circunstancias, en un plazo máximo
de 20 días desde que se produzca la misma.

- Prestar la debida colaboración, facilitando el segui-
miento de su situación familiar al personal técnico de
los Servicios Sociales Comunitarios y facilitando la do-
cumentación e información solicitada para la tramita-
ción, seguimiento y evaluación del recurso prescrito.

- Aceptación y colaboración en las pautas que mar-
que el profesional de referencia de los Servicios Sociales
para la consecución de objetivos en el marco de la inter-
vención. (Vg. participación en los programas de forma-
ción e itinerarios de inserción socio-laboral oportunos,
aceptación de ofertas adecuadas de empleo, etc.).
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- Tratar con respeto a los profesionales que les atienden.
- Dar cuenta al profesional de referencia del cumpli-

miento de los compromisos asumidos.
Artículo 10.- CAUSAS DE DENEGACIÓN DE LAS SO-

LICITUDES.
Serán causas de denegación:
a) No reunir el beneficiario los requisitos establecidos

en la presente ordenanza.
b) Que en el momento de la solicitud no exista cré-

dito suficiente.
c) Que la ayuda económica solicitada no constituya

una solución adecuada o no resuelva de forma signifi-
cativa la necesidad planteada.

d) No haber dado cumplimiento a los compromisos
establecidos en un Proyecto de Intervención Social an-
terior, a criterio del Trabajador Social.

e) Haber obtenido la unidad familiar otra ayuda de
Emergencia Social en el mismo año natural que su-
ponga exceder los límites previstos en el artículo 6 de la
presente ordenanza.

Artículo 11.- SEGUIMIENTO.
Por parte del Trabajador Social se realizará, un Pro-

yecto de Intervención Social individual-familiar, con
unos objetivos concretos y unas líneas de actuación,
que conllevará el compromiso y colaboración de los be-
neficiarios.

Se llevará a cabo un seguimiento de la intervención
familiar, evaluando y valorando los logros conseguidos
en relación con los objetivos planteados.

El beneficiario vendrá obligado a justificar ante el pro-
fesional de referencia el cumplimiento de los compromi-
sos asumidos en el Proyecto de Intervención Social.

Disposición derogatoria.
Con la aprobación de la presente Ordenanza queda

derogada cualquier reglamento, ordenanza, orden o cir-
cular que al respecto se hubiera dictado por éste Ayun-
tamiento.”

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Las Gabias, 5 de mayo de 2020.-La Alcaldes-Presi-
denta, fdo.: María Merinda Sadaba Terribas.

NÚMERO 1.591

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza del Programa de Ayudas Económicas
Familiares

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente

elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aproba-
torio de la ordenanza municipal reguladora del Pro-
grama de Ayudas Económico Familiares del Área de
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Las Gabias,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general co-
nocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

El Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 24 de fe-
brero de 2020, aprobó inicialmente la Ordenanza Munici-
pal Reguladora del Programa de Ayudas Económico Fa-
miliares, cuyo texto íntegro se describe a continuación:

ORDENANZA DEL PROGRAMA DE AYUDAS ECONÓ-
MICAS FAMILIARES DEL ÁREA DE ASUNTOS SOCIA-
LES DEL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS

ARTÍCULO 1.- NATURALEZA. TIPOLOGÍA DE LAS
AYUDAS.

Las Ayudas Económicas Familiares, de acuerdo con
el artículo 7 del Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el
que se  establece la naturaleza y prestaciones de los Ser-
vicios Sociales Comunitarios, constituyen prestaciones
complementarias de los Servicios Sociales Comunita-
rios, de carácter temporal, dinerarias o en especie, que
se conceden a las familias para la atención de necesida-
des básicas de los y las menores a su cargo, cuando ca-
recen de recursos económicos suficientes para ello, y di-
rigidas a la prevención, reducción o supresión de facto-
res que generen situaciones de dificultad o riesgo social
para los y las menores con el fin de favorecer su perma-
nencia e integración en el entorno familiar y social, evi-
tando así situaciones de desprotección que pudieran
producirse de continuar las mismas circunstancias.

ARTÍCULO 2.- FUNDAMENTACIÓN.
La familia como institución social primaria, cumple

numerosas funciones tanto en lo que se refiere al cui-
dado, crecimiento y maduración de sus miembros,
como en su proyección hacia la sociedad de la que
forma parte, a la vez que debe dar cobertura a las nece-
sidades más elementales, y es en este papel tan impor-
tante para la sociedad donde las Administraciones, Pro-
fesionales y Agentes Sociales han de estar alerta para
procurar apoyos y/o atenciones que prevengan posi-
bles desajustes, favoreciendo y reforzando a la familia y
sus miembros, con especial atención al cuidado de los
menores de edad.

La intervención de profesionales permite atender las
necesidades de los/as menores en nuestro municipio,
en cuanto a situaciones que requieren de un trata-
miento individual y/o familiar especializado.

El presente programa se sustenta en la Orden de 10
de octubre de 2013, por la que se regulan las Ayudas
Económicas Familiares y conforme al Protocolo de Ac-
tuación recogido en el Anexo II de la citada Orden.

ARTÍCULO 3.- OBJETIVOS.
Objetivo general:
Prevenir, reducir o suprimir los factores que generen

situaciones de dificultad social para los y las menores
de familias en situaciones de carencia económica y/o
en situaciones especiales que les impidan atender ade-
cuadamente a sus hijos, con el fin de favorecer su per-
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manencia e integración en el entorno familiar y social,
evitando situaciones de desprotección que pudieran
producirse de continuar las mismas circunstancias.

Objetivos específicos:
• Atender las necesidades primarias/básicas de los

menores y sus familias.
• Orientar y canalizar hacia recursos sociales propios

del sistema o de otros de protección social en respuesta
a otras necesidades sociales básicas, desencadenantes
de problemáticas diversas (drogodependencias, de-
sempleo, sobrecarga familiar, etc...)

• Procurar una atención socioeducativa en casos de
detección de déficits personales en miembros de la fa-
milia que dificulten las relaciones intrafamiliares y/o con
su entorno.

• Reinsertar en los ámbitos sociales y familiares a
aquellos menores procedentes de acogimientos fami-
liares o residenciales.

ARTÍCULO 4.- DESTINATARIOS Y REQUISITOS.
Serán destinatarias aquellas familias con menores a

cargo que carezcan de recursos económicos suficien-
tes para atender las necesidades básicas de los mis-
mos, debiendo cumplir con los siguientes requisitos,
según el art. 5 de la Orden de 10 de octubre de 2013:

• Residencia en el término municipal de Las Gabias.
• Insuficiencia de recursos económicos en el hogar

donde el o la menor resida o se integre.
• Existencia de necesidades básicas del o la menor

que deban ser cubiertas.
• Cuando además existan disfunciones educativas y

psicosociales que puedan suponer un riesgo para el de-
sarrollo integral de los y las menores, será requisito im-
prescindible, la existencia y aceptación por parte de la fa-
milia de un Proyecto de Intervención Familiar, que contri-
buya a superar la situación, sobre la base del compro-
miso de la familia, en función de sus posibilidades de
cambio y de acuerdo a los objetivos planteados en el
mismo.

• La valoración de un pronóstico positivo sobre la re-
solución de la problemática detectada, entendiendo
como tal, la existencia de predisposición o voluntad
para la atención adecuada de las necesidades de los y
las menores, salvo otras circunstancias debidamente
motivadas en el informe social.

ARTÍCULO 5.- CARACTERÍSTICAS.
Las Ayudas Económicas Familiares como prestación

básica complementaria de los servicios sociales comu-
nitarios, reúnen las siguientes características:

• Instrumentales: Son instrumentos, nunca un fin, se
utilizan como recurso de apoyo para la intervención.

• Transitorias: Se mantienen hasta conseguir los ob-
jetivos de autonomía propuestos y por lo tanto, acotan
el periodo de intervención.

• Complementarias: Con diferentes prestaciones del
Sistema de Servicios Sociales y demás sistemas de
protección social.

• Individualizadas: Van dirigidas a individuos o uni-
dades convivenciales.

• Regladas: Sujetas a criterios normativos de conce-
sión.

ARTÍCULO 6.- FINANCIACIÓN.
La dotación económica para este programa será la

que se designe a través de los presupuestos anuales del
Ayuntamiento de Las Gabias y, siempre de conformi-
dad a la disponibilidad presupuestaria existente, que
establecerá el correspondiente crédito en la aplicación
presupuestaria con cargo a la cual se imputarán las
prestaciones económicas.

ARTÍCULO 7.- DOCUMENTACIÓN.
La documentación que debe aportar la persona para

acreditar el cumplimiento de los requisitos es la si-
guiente:

a) Declaración Responsable de los ingresos del con-
junto de las personas que forman la unidad familiar.

b) Documentación acreditativa de la necesidad espe-
cífica de los menores que no se pueda atender, cuando
sea preceptiva.

c) Copia del libro de familia o certificado de naci-
miento.

d) Certificado de escolarización y asistencia regular a
clase de los y las menores.

e) Copia de la cuenta corriente de la persona benefi-
ciaria de la ayuda.

f) DNI/NIE/Pasaporte en vigor del solicitante, o docu-
mento oficial que los sustituya.

g) Cualquier otra documentación que se considere
necesaria para la acreditación de la situación socioeco-
nómica y familiar de la unidad de convivencia por parte
de los profesionales de referencia de los Servicios So-
ciales.

ARTÍCULO 8.- TRAMITACIÓN.
1. Iniciación: El procedimiento se iniciará de oficio

por el órgano competente, a instancias de los profesio-
nales de referencia de los Servicios Sociales Comunita-
rios, cuando concurran las circunstancias y requisitos
descritos en la presente Ordenanza y normativa de apli-
cación.

2. Instrucción: Una vez comprobada toda la informa-
ción y considerado, por el profesional de referencia de
los Servicios Sociales, que la unidad familiar cumple las
condiciones establecidas en el artículo anterior, éstos
elaborarán un Informe Social del menor, poniendo de
manifiesto la necesidad de prestación de una ayuda di-
neraria o en especie, única o periódica y, en este caso,
una propuesta de temporalización. Las Ayudas Econó-
micas Familiares estarán definidas y cuantificadas,
tanto en su importe como en su modalidad y duración,
en el Informe Social, en función de las necesidades del
caso y de los ingresos de la unidad familiar. Cuando se
detecten disfunciones educativas y psico-sociales que
puedan suponer un riesgo para el desarrollo integral de
los menores, se elaborará, además, un proyecto de in-
tervención social, que contribuya a superar la situación,
sobre la base del compromiso de la familia, en función
de sus posibilidades de cambio y de acuerdo a los obje-
tivos planteados en el mismo.

3. Propuesta de resolución: Analizado el Informe So-
cial mencionado, el Equipo Técnico de los Servicios So-
ciales Comunitarios o, en su caso, la Comisión Técnica
de Seguimiento del Convenio, elevará propuesta de Re-
solución de concesión o denegación de la ayuda, con-
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diciones de la misma, así como los compromisos y obli-
gaciones a contraer por las personas beneficiarias.

4. Resolución: La persona titular de la presidencia de
la Entidad Local o persona en quien delegue, resolverá
motivadamente, en atención a la propuesta formulada,
la concesión o denegación de la ayuda, estableciendo,
en su caso, las condiciones de la misma.

5. Notificación: La resolución será notificada a la per-
sona interesada en la forma establecida al efecto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

6. Eficacia: La eficacia de la resolución estará condi-
cionada a la suscripción, en su caso, por parte de la per-
sona destinataria de la ayuda, del documento en el que
se asuman las obligaciones y compromisos que se de-
terminen con relación a la finalidad para la que se con-
cede la misma.

7. En los acuerdos de suspensión, modificación y
cese, el procedimiento a seguir será el mismo previsto
para su concesión.

8. Durante todo el procedimiento, se deberá asegu-
rar la confidencialidad y seguridad de los datos de los
menores y sus familias.

ARTÍCULO 9.- BAREMO ECONÓMICO.
Para determinar la falta de recursos económicos, se

establece que el importe máximo de los ingresos del
conjunto de las personas que integran la unidad familiar
sea inferior a los umbrales económicos que se exponen
a continuación.

A tal efecto, se utiliza un criterio restringido de uni-
dad familiar, definiéndola como la constituida por los
menores de edad y la persona o personas que ostentan
su patria potestad, tutela, guarda o acogimiento familiar
(formalizado o no), que residan en la misma vivienda.
No se incluyen personas con otra vinculación, aunque
residan en el mismo domicilio.

En este sentido, se tomará como referencia el IPREM
anual a 12 pagas en vigor.

Teniendo en cuenta lo anterior y el número de miem-
bros en la unidad familiar se obtienen los siguientes re-
sultados económicos:

Nº MIEMBROS DE TOPE ECONÓMICO
LA UNIDAD FAMILIAR (IPREM ANUAL A 12 PAGAS)
2 miembros 71 % IPREM
3 miembros 85 % IPREM
4 miembros 100 % IPREM
5 miembros 114 % IRPEM
6 miembros 128 % IPREM
7 miembros 142 % IPREM
+14,27 % IPREM por cada miembro de la unidad fa-

miliar a partir del octavo.

Se considerarán ingresos computables de la unidad
familiar las pensiones, subsidios, rentas e ingresos que
en cualquier concepto (incluidos los subsidios de rentas
mínimas) perciban o tengan derecho a percibir en el
momento de la tramitación del expediente que da dere-
cho a la percepción de esta prestación, todos los miem-
bros de la misma.

ARTÍCULO 10.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS.
Las Ayudas Económicas Familiares estarán definidas

y cuantificadas tanto en su importe como en su modali-
dad (dineraria o en especie) y duración en el informe so-
cial, en función de las necesidades del caso y de los in-
gresos de la unidad familiar.

El importe de las ayudas a una familia estará determi-
nado por el número de personas menores de edad que
convivan en el domicilio familiar, con la siguiente distri-
bución:

- El 50% de IPREM mensual a familias con un o una
menor.

- A familias con dos menores, un 15% sobre la cuan-
tía otorgada al primer menor.

- A familias con tres menores, un 25% sobre la cuan-
tía otorgada al primer menor.

- A familias con cuatro menores, un 35% sobre la
cuantía otorgada al primer menor.

- 93 euros/mes más por cada menor a partir del
quinto.

Las cantidades anteriormente reflejadas se refieren a
financiación de gastos derivados de necesidades bási-
cas; si concurren además necesidades extraordinarias,
se incrementarán estas cantidades para poder aten-
derse.

ARTÍCULO 11.- TEMPORALIZACIÓN.
Las ayudas de carácter periódico serán revisables

mensual o trimestralmente, estableciéndose para su
percepción de forma continuada, un periodo máximo
de seis meses (con posibilidad de revisión). Se podrán
producir prórrogas, como máximo por seis meses más,
en casos muy excepcionales, siempre que se hayan al-
canzado objetivos intermedios del proyecto de inter-
vención social y persistan las circunstancias que moti-
varon su concesión con un pronóstico de evolución fa-
vorable en la situación familiar. Para la percepción de
una nueva ayuda de carácter periódico deberán de
transcurrir, como regla general, seis meses para la tra-
mitación de otra.

ARTÍCULO 12.- ABONO.
Los pagos de las ayudas dinerarias que correspon-

dan se efectuarán mediante transferencia bancaria a fa-
vor de las personas en las cuentas bancarias aportadas.

En el caso de ayudas en especie, el pago se realizará
mediante transferencia bancaria previa realización del
servicio y/o entrega de suministro y, presentación de la
correspondiente factura por parte del adjudicatario.

ARTÍCULO 13.- MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y
CESE.

Las condiciones establecidas para las Ayudas Econó-
micas Familiares en cuanto a su modalidad y cuantía,
podrán modificarse cuando varíen las circunstancias
que dieron lugar a su concesión.

Las Ayudas Económicas Familiares podrán suspen-
derse cuando se incumpla alguno de los requisitos y/o
compromisos establecidos y necesarios para alcanzar
los objetivos previstos en el proyecto de intervención
social.

Las Ayudas Económicas Familiares cesarán en las si-
guientes circunstancias:
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- Cuando el o la menor cumpla los 18 años de edad.
- Cuando desaparezcan las circunstancias económi-

cas y/o familiares que motivaron su concesión.
- En aquellos casos en los que incumplan de forma

reiterada los requisitos y compromisos que supusieron
su concesión, o si transcurridos dos meses desde su
suspensión temporal no se valora positivo retomar el
proyecto de intervención.

- Superar el tiempo máximo establecido de perma-
nencia en el programa.

- No justificar en la forma establecida en el proyecto
de intervención social los distintos conceptos cubiertos
a través de la ayuda económica familiar.

- Falta de disposición presupuestaria.
ARTÍCULO 14.- COMPATIBILIDAD.
Las ayudas concedidas al amparo del Programa de

Ayudas Económicas Familiares son complementarias
con otras prestaciones otorgadas a la persona o unidad
familiar dentro del marco de los Servicios Sociales Co-
munitarios, tal y como dispone el artículo 7.4 del De-
creto 11/1992, de 28 de enero, por el que se establece la
naturaleza y prestaciones de los servicios sociales co-
munitarios en Andalucía.

ARTÍCULO 15.- OBLIGACIONES.
La persona beneficiaria vendrá obligada a asumir los

siguientes compromisos:
- Facilitar el seguimiento de su situación familiar al

personal técnico de los Servicios Sociales Comunitarios.
- Aceptación y colaboración en las pautas que mar-

que el profesional de referencia de los Servicios Socia-
les para la consecución de objetivos en el marco de la
intervención familiar.

- Participación en los programas de formación e iti-
nerarios de inserción socio-laboral oportunos y acepta-
ción de ofertas adecuadas de empleo en su caso.

- Facilitar documentación e información solicitada y
necesaria para la tramitación, seguimiento y evaluación
del recurso prescrito e intervención profesional.

- Autorizar el seguimiento e intervenciones necesa-
rias derivadas de la cobertura de las necesidades bási-
cas de dichos menores,

- Comunicar a los Servicios Sociales del Ayunta-
miento de Las Gabias cualquier variación que pudiera
producirse de sus circunstancias.

- Otros compromisos que pudieran establecerse por
parte del profesional de referencia de los Servicios So-
ciales si fuese preciso.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Las Gabias, 5 de mayo de 2020.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: María Merinda Sadaba Terribas.

NÚMERO 1.588

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

GESTIÓN TRIBUTARIA

Aprobación provisional del padrón del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de naturaleza urbana y rústica,
ejercicio 2020

EDICTO

En el expediente nº 3322/2020 del Servicio de Ges-
tión de IBI, Área de Hacienda, se ha dictado Resolución
de  la Titular del Órgano de Gestión Tributaria, apro-
bando con carácter provisional los Padrones del Im-
puesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y
Rústica para el ejercicio 2020, anunciándose por medio
del presente su exposición al público a efectos de recla-
mación, por plazo de quince días hábiles a contar desde
el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que los  interesados puedan exami-
narlo, solicitándolo al Servicio de Gestión del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, en el correo electrónico catas-
tro@granada.org, o en el Tfno. 958248131

Con la publicación del presente edicto, se entienden
notificadas colectivamente las liquidaciones contenidas
en los Padrones, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 102.5 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria y 76.3 de la Ordenanza Fiscal General
del Ayuntamiento para el ejercicio 2020. No obstante,
con carácter meramente informativo, serán enviados al
domicilio fiscal de los interesados, de forma individual
los recibos del Impuesto de Bienes Inmuebles de Natu-
raleza Urbana, salvo los correspondientes a aquellos
contribuyentes que realicen el pago del impuesto por
domiciliación bancaria.

Contra la exposición pública del padrón, así como
contra las liquidaciones integrantes de éste, los intere-
sados podrán interponer:

A) Con carácter previo y potestativo, recurso de re-
posición, ante el Órgano de Gestión Tributaria previsto
en el artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a la finalización
del periodo de exposición pública.

B) O bien, directamente, reclamación económico-ad-
ministrativa ante el Tribunal Económico Administrativo
Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la finalización del periodo voluntario de
pago, todo ello de conformidad con el artículo 137 de la
Ley 7/85, de 2 de Abril Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, el artículo 235. 1 letra c) de la Ley 58/2003
de 17 de Diciembre, General Tributaria y el Reglamento
Orgánico del Tribunal Económico Municipal (BOP  nº33
de fecha 17/02/2012). 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 5 de mayo de 2020.-Fdo.: María del Car-
men Cabrera Miranda.
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NÚMERO 1.589

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

GESTIÓN TRIBUTARIA

Periodo voluntario de cobro del  Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de naturaleza urbana y rústica, ejercicio 2020

EDICTO

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que
el periodo voluntario de cobranza del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana, para
el ejercicio 2020, comienza el 20 de mayo y finaliza el 20
de julio.

Los recibos por este concepto estarán al cobro en
periodo voluntario, dentro del horario establecido al
efecto, en la red de sucursales de las entidades banca-
rias colaboradoras siguientes: Banco Mare Nostrum
(BMN), Banco Bilbao Vizcaya (BBVA), Banco Santander
Central Hispano (BSCH), Banesto (Grupo Santander),
Caja Rural de Granada, La Caixa, ServiCaixa (24 horas),
Bankia y Banco Sabadell

Igualmente, podrá hacerse el pago de recibos por vía
electrónica entrando en la página web del Ayuntamiento
de Granada: www.granada.org, en la ventana sedeelec-
trónica/tramitación/pagar recibos o bien introduciendo
en su navegador el siguiente enlace: https://sedeelectro-
nica.granada.org/3webc/inicioWebc.do?opcion=cargar

De conformidad con lo dispuesto en artículo 13.5 de
la Ordenanza Fiscal nº 3, los recibos domiciliados se pa-
sarán al cobro en 4 plazos, los días: 1 de junio, 31 de ju-
lio, 30 de septiembre y 30 de noviembre, salvo que el
contribuyente haya optado por el pago en un único
plazo, o la cuantía del recibo sea inferior a 30 euros, en
cuyo caso se cargará la cuota tributaria en su integridad
el día 1 de junio

El pago de los recibos no abonados en periodo vo-
luntario será exigido por  procedimiento de apremio, en
los plazos y con los recargos e intereses de demora que
legalmente procedan.

OFICINAS DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE:
OFICINA DE RESPUESTA RÁPIDA AL CONTRIBU-

YENTE: Complejo administrativo Los Mondragones,
Edifico C, Planta Baja

ALBAICÍN: Plaza Aliatar, nº 1. Telf. 958180011, 
BEIRO: Complejo administrativo Los Mondragones,

Edificio C, Planta Baja. Telf. 958248159.
CENTRO: Plaza del Carmen, nº 5. Telf. 958248138, 
CHANA: Ctra. de Málaga, nº 100. Telf. 958180068, 
GENIL: Avda. de Cervantes, nº 29. Telf. 958180055
NORTE: Plaza Jesús Escudero García, nº 2. Telf.

958180023
RONDA I: C/ Julio Verne nº 10, nº 1. Telf. 958180061
RONDA II: C/ Marqués de Mondéjar, nº 3. Telf.

958180052, 
ZAIDÍN: C/ Andrés Segovia, nº 60. Telf. 958133752, 
SERVICIO MUNICIPAL DE ATENCIÓN TELEFÓNICA

AL CIUDADANO:
Teléfono 010 (desde el municipio de Granada)
Llamadas desde fuera del municipio: 958539697

Horario: De 8,30 h a 20,30 h, todos los días del año
Para el próximo y sucesivos ejercicios, es posible do-

miciliar los pagos a través de su banco o caja de aho-
rros, solicitándolo en la Agencia Municipal Tributaria
(Edificio A, 1ª planta, Los Mondragones), en cualquiera
de las oficinas de atención al contribuyente indicadas o
en la página web del Ayuntamiento, www.granada.org,
en la ventana sede electrónica

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 5 de mayo de 2020.-Fdo.: María del Car-
men Cabrera Miranda.

NÚMERO 1.568

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVÉÉLLEEZZ  DDEE  BBEENNAAUUDDAALLLLAA
((GGrraannaaddaa))

Aprobación padrón cuarto trimestre de 2019, agua,
basura y alcantarillado

EDICTO

D. Francisco Gutiérrez Bautista, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla (Granada)

HACE SABER: Que mediante Resolución de Alcaldía
de fecha 29/4/2020, se procedió a la aprobación del si-
guiente padrón, que a continuación se relaciona:

- Padrón correspondiente al cuarto trimestre de 2019,
de agua, basura y alcantarillado, por importe de
96.454,88 euros, IVA incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento,
significándose que, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14 del T.R.L.R.H.C., aprobado por R.D. Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo podrá interponerse ante di-
cho órgano, el recurso de reposición a que se refiera el
artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
la Base del Régimen Local, en el plazo de un mes a partir
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, previo a recurso contencioso administrativo
ante la Sala Contencioso Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, en la forma y plazos pre-
vistos en la ley reguladora de dicha jurisdicción.

Vélez de Benaudalla, 30 de  abril de 2020.-El Alcalde,
fdo.: Francisco Gutiérrez Bautista.

NÚMERO 1.574

AAYYUUTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Decreto 610/2020. Delegación de competencias en la
Junta de Gobierno Local

EDICTO

Por resolución de Alcaldía aprobada por Decreto nº
610/2020, de fecha 27 de abril del 2020, de Delegación
de competencias en la JGL con el siguiente tenor literal. 
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<<Área: Secretaría
Expediente nº: 2461/2019 y 1378/2020
Procedimiento: Delegación de Competencias de la JGL
DECRETO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Visto que con fecha 4 de julio de 2019 se dictó el De-

creto número 848/2019 de Delegación de competen-
cias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local.

Con posterioridad, la Organización Mundial de la Sa-
lud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-
19 a pandemia internacional y que, con motivo de la ra-
pidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e
internacional, se ha hecho necesaria la adopción de me-
didas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta co-
yuntura. 

Vistas las circunstancias extraordinarias de crisis sani-
taria sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el
muy elevado número de ciudadanos afectados como
por el extraordinario riesgo para sus derechos, y que en
virtud del apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, que
habilita al Gobierno para, en el ejercicio de las facultades
que le atribuye el artículo 116.2 de la Constitución, de-
clarar el estado de alarma, en todo o parte del territorio
nacional, cuando se produzcan crisis sanitarias que su-
pongan alteraciones graves de la normalidad, dictán-
dose el Real Decreto 463/2020, de fecha 14 de marzo,
por el que se declara el estado de alarma para la gestión
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el CO-
VID-19, modificado por RD 465/2020, de 17 de marzo

Es por lo que en consecuencia, esta Alcaldía dictó el
Decreto nº 490/2020 de 19 de marzo, por el que se avocan
las competencias asumidas por la JGL en virtud de la re-
solución 848/2019, de 4 de julio, de esta Alcaldía de con-
formidad con lo dispuesto en los art. 10 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y
116 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2.868/1986, de 28 de noviembre.

Estimándose oportuno restablecer las competencias
delegadas en el Decreto de Alcaldía nº 848/2019 de 4 de
julio, en uso de las atribuciones que me confiere el art.
23 de la Ley 7/85 citada, en relación con los artículos
43.2 52 y 53 y demás concordantes del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/86, de 28 de noviembre, La Junta de Gobierno Lo-
cal, además de las funciones que a dicho órgano le atri-
buyen los citados artículos, ejercerá, por mi delegación,
las siguientes, es por lo que RESUELVO:

PRIMERO. Delegar las siguientes competencias de la
Alcaldía en la Junta de Gobierno Local:

1) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo
con el Presupuesto y la plantilla aprobados por el Pleno,
aprobar las bases de las pruebas para la selección del
personal y para los concursos de provisión de puestos
de trabajo.

2) La defensa y conservación del patrimonio munici-
pal, sin perjuicio de las disposiciones específicas res-
pecto de la gestión y administración del Patrimonio Mu-
nicipal del Suelo.

3) Competencia para la celebración de  contratos pri-
vados, así como la adjudicación de concesiones sobre
los bienes de las mismas y la  adquisición de bienes in-
muebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial
cuando el presupuesto base de licitación, en los térmi-
nos definidos en el artículo 100.1 de la LCSP no supere
el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presu-
puesto ni el importe de tres millones de euros, así como
la enajenación del patrimonio, cuando su valor no su-
pere el porcentaje ni la cuantía indicados. Quedan ex-
cluidos los bienes declarados de valor histórico o artís-
tico cualquiera que sea su valor que corresponderá al
Pleno de la Corporación u órgano en quien delegue y
los contratos menores.

4) Las aprobaciones de los instrumentos de planea-
miento de desarrollo del planeamiento general no ex-
presamente atribuidas al Pleno, así como la de los ins-
trumentos de gestión urbanística y de los proyectos de
urbanización.

5) Las competencias como órgano de contratación
respecto de los contratos de obras, de suministro, de
servicios, los contratos de concesión de obras, los con-
tratos de concesión de servicios y los contratos adminis-
trativos especiales, cuando su valor estimado no supere
el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presu-
puesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones
de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su
duración no sea superior a cuatro años, eventuales pró-
rrogas incluidas siempre que el importe acumulado de
todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indi-
cado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto
del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. Quedan ex-
cluidos los contratos menores.    

6) La aprobación de los proyectos de obras y de ser-
vicio que, estando previstos en el Presupuesto, hayan
sido delegados por esta Alcaldía para su contratación o
concesión.

7) Devolver las fianzas de los contratos cuya adjudi-
cación le corresponda por la presente delegación.

8)  Solicitar y aceptar subvenciones siempre que se
requiera cofinanciación por parte de este Ayuntamiento.

9) Concesión de subvenciones según los créditos
consignados para este fin y dentro de los límites que
para aprobación de gastos se establezca por el presu-
puesto municipal.

10) Aprobación de convenios a suscribir con particu-
lares u otras Administraciones Públicas, siempre que el
contenido de los mismos se refiera a competencias de-
legadas en la Junta de Gobierno Local o ésta fuera com-
petente para la aprobación del gasto que la firma de
este convenio suponga.

11) Aprobación de facturas de importe superior a
3.000 euros y aprobación de gastos de las delegaciones
recogidas en el presente Decreto.

12) Aprobación de las Bolsas de Trabajo y normas re-
guladoras de las mismas.

13) La declaración de situaciones administrativas, así
como la jubilación de todo el personal.

14) Reconocimiento extrajudicial de créditos cuando
exista dotación presupuestaria en los términos estable-
cidos en la Ley.
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15)  El otorgamiento de  licencias de obra mayor.
16) Aprobación de padrones fiscales cuya gestión

corresponda a esta Entidad.
II.- Las facultades que podrán ejercer la Junta de Go-

bierno Local en relación con las atribuciones objeto de
delegación serán las propias que corresponden al ór-
gano delegante, reservándose, no obstante, expresa-
mente esta Alcaldía, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 44.1 y 116 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, de 28 de noviembre de 1986, la facultad de avocar
en cualquier momento la competencia sobre cualquier
asunto o materia objeto de delegación aun cuando se
encuentre en trámite de debate en el seno de la Junta de
Gobierno Local.

III.- El régimen jurídico de la presente delegación será
el previsto con carácter general en los artículos 114 a
118 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de
noviembre de 1986, salvo en lo relativo al recurso de re-
posición que será resuelto por el órgano delegado.

SEGUNDO. Se mantiene el contenido de la Resolu-
ción de Alcaldía nº 848/2019 respecto a la periodicidad
de las sesiones ordinarias, los jueves de cada semana a
las 11,00 horas en primera convocatoria y 13,00 horas
segunda convocatoria.

TERCERO. Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que surta
efectos desde el mismo día de su firma, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales.

CUARTO. Notificar la presente Resolución a los
miembros de la JGL, y a los empleados municipales, de
conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

QUINTO. Dar cuenta de la presente Resolución al
Pleno del Ayuntamiento a efectos de que quede ente-
rado de su contenido, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 44.4 en relación con el 38 d) del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales>>.

Lo que se publica para general conocimiento

La Zubia, 30 de abril de 2020.-La Alcaldesa, fdo.: In-
maculada Hernández Rodríguez.

NÚMERO 1.570

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  TTRRAASSMMUULLAASS-
CCAANNAALL  CCAACCÍÍNN

14º y 15º plazo amortización préstamo proyecto
mejoras de regadíos

EDICTO

SE HACE SABER: Que confeccionado el padrón rela-
tivo al 14º y 15º plazo de amortización de préstamos para

el proyecto de mejoras de regadíos de la Acequia A-III-1
de esta Comunidad de Regantes, se encuentra expuesto
al público en la comunidad por espacio de quince días,
para audiencia de reclamaciones, como paso previo para
el inicio del cobro en periodo voluntario. 

De no producirse estas, los listados se entenderán
elevados a definitivos.                                                             

El plazo de cobranza del 14º y 15º plazo en periodo
voluntario de  las referidas cuotas, abarcará del 15 de
mayo al 15 de julio de 2020 y del 15 de noviembre de
2020 al 15 de enero de 2021 respectivamente, el pago
de  los recibos se podrá efectuar, mediante el juego de
impresos facilitados al efecto, de la siguiente forma:       

En Caja Rural, cta.: 3023.0017.27.5116763904.               
ADVERTENCIAS: Transcurrido el plazo de ingreso

en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio y devengarán el recargo de
apremio, intereses de demora y en su caso las costas
que se produzcan.                                                                     

Lo que se hace saber públicamente para el general
conocimiento de los interesados.

Chauchina, 28  de abril de 2020.-El Presidente, Fran-
cisco Gabriel Bohórquez Carvajal. n
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